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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PAR'A FUERA RE LA CAPITAL

Un año.......................... 36 pesetas.

Sois meses............ 18*50 »

Tres id.................... 10 >

Pag.o atielaniaolo.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa s > 
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley onda Gaceta.- - 
Art. 1.” del Código civU)==Inmediatainente qu los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban eg:o 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecer"; hasta 
el recibo del número siguiente.—Lps Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respons: - 
bilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SE8G1HPCIÓN PARA LA CAPITAL

üu año....................... 33*50 pesetas

Seis meses............... . .. 17*50 »
Tres id................... . . .  9 *

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 111.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACION

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Terminada la 11.a 
Conferencia del Opio y precisando 
para la exacta concordancia entre 
nuestro Reglamento interior y los 
acuerdos de la Convención de Gine
bra, la promulgación de disposicio
nes complementarias, actualmente 
en estudio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que, a partir de esta fecha, no se 
permitan importaciones de opio, co
ca, sus alcaloides, sales y derivados 
en expediciones cuyo peso exceda 
de tres kilogramos.

De Real orden lo digo a V. E. po
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 25 de marzo de 1925. 
=Eí Subsecretario encargado del 
despacho.=Martinez Anide.—Se
ñor Director general de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR

Vistas las consultas elevadas a es
te Departamento por varios Directo
ras de Estaciones sanitarias de fron
teras y puertos, solicitando aclara
ción de los casos en que correspon
de a la Autoridad sanitaria el reco

nocimiento higiénico de los alimen
tos de origen vegetal,

S. M. el Rey (q. D. g). se ha ser
vido disponer:

1. ° -Que el reconocimiento de 
substancias alimenticias de origen 
vegetal que destinadas al consumo 
humano se impertan por puertos y : 
fronteras, corresponde exclusiva- ' 
mente a la jurisdicción de la Esta- i 
ción sanitaria correspondiente

2. ° Que los vegetales con desti
no a siembras que se importen es
tán excluidos del reconocimiento sa
nitario, por corresponderá! Servicio 
agronómico la determinación de las 
condiciones que deben reunir. En 
este caso, deberán las mercancías ir 
necesariamente acompañadas de 
una declaración jurada en la que 
los importadores, bajo su respsnsa- 
bilidad, harán constar el uso a que 
aquéllas se destinan, debiendo ase
gurarse las Autoridades sanitarias 
correspondientes de que en modo 
alguno han de utilizarse en el consu
mo humano.

Lo que de Real orden se hace 
público para conocimiento de los 
Directores de Estaciones sanitarias 
de puertos y fronteras y del público 
en general. Madrid 24 de marzo de 
1925.—El Subsecretario encargad® 
del despacho, Martínez Anido.

(Da la Gaceta núm, 85.J

GoBlerao eiull.
Circular.

El Sr. Presidente de la Junta de 
Clasificación y Revisión, con fecha 
17 del actual, remite a este Gobier
no, la adjunta relación expresiva de 
los mozos declarados prófugos por 
la misma y cuyos nombres y demás 
aut.cadentes son los siguientes:

RELACIÓN QUE SE CITA

Lucio Alonso García, hijo de José 
y Anastasia, de Cogollos, número 2, 
del reemplazo de 1925, como los 
domas que ss dirán, residente en la 
República Argeiitine.

Especioso Raoyo Bueno, hijo de 
Isidoro y Toribia, de Cogollos, nú
mero 3, residente en la República 
Argentina.

Alfredo Angulo O forjo, hijo de 
Pedro y Emilia, de Fontioso, núme
ro 1, residente en la República Ar
gentina.

Manuel Elena García, hijo de Nar
ciso y Eaíogia, de La.ma, número 
14, se ignora su residencia.

José González Linares, hijo de 
Domingo y Modesta, d@ Berma, nú
mero 17, se ignora su residencia.

Hipólito Martínez Carazo, hijo da 
Críatelo y Soledad, da L»rme, nú
mero 19, residente en la República 
Argentina.

Esteban Miguel García, hijo de 
Félix y Vicenta, de Lerm», número 
21, se ignora su residencial

Orencio Ruiz Elana, hijo da Isi
doro y Margarita, d® Larnia, núme
ro 27, se ignora su residencia.

Santiiigó. Julián de Prado, hijo de 
Segundo y Esperanza, de Presencio, 
número 9, se ignora su reaidenoia.

Rufiao Minguez Rupérez, hijo de 
Luis y Segunda, de Santa María del 
Campo, número 5, sa ignora su resi
dencia.

Teófilo Msrina Azorero Manso, 
hijo de Antonio y María, de Santa 
María del Campo, número 15, resi
dente en la República Argentina,

Héctor Herrero León, hijo de Isi
dro y Estefanía, de Torresandino, 
número 2, residente en la República 
Argentina.

Pablo Casado Vitorea, hijo de 
Juliana, de Torresandino, número 8, 
se ignora su residencie.

II baño BarcenillaHernández, hijo 
de Hermógenes y Felipe, de Torre
sandino, número 9, sa ignora su re
sidencia.

Alberto Alonso Revilla, hijo de 
Gorminiano y Felipa, de Villahoz, 
número 13, residente en la Repúbli
ca Argentina.

Francisco García Rodrigo, hijo 
de Apolinar y Tomasa, de Villaver- 
de del Monte, número 6, residente 
en Francia.

Alberto Arribas Rodrigo, hijo de 
Tiburcio y María, de Villaverde del 
Monte, número 7, residente en 
Francia.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás agentes de mi autori
dad procedan a su busca y captura 
y, caso de ser habidos, sean puestos 
a disposición del Sr. Presidente de 
la referida Junte.

Burgos 17 de abril de 1925.
Eí. GOBERNADOR,

Antonio Morcada Mateo.

Circular.
Necesitando este Gobierno, a los 

efectos de estadistióá y registró, lle
gar al conocimiento exacto de los sal
tos de egua radicantes en el territorio 
de la provincia, con la debida distin
ción entre los que son utilizados y 
aquellos otros cuyo uso está simple
mente concedido, encarezco a todos 
los Alcaldes que en el plazo impro
rrogable de ocho dias remitan lleno 
el estado que se acompaña con todos 
los di.tos que en él se reclaman, a fin 
de dejar cumplí lo tan importante 
servicio,

Burgos 20 de abril de 1925.
ÉL fiOFU'ÚKOF,

Antonio Hoxeada Mateo.
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ESTADO QUE SE CITA

RELACIÓN DE LOS SALTOS DE AGUA RADICANTES EN ESTE TÉRMINO MUNICIPAL

Número.
Caballos 

de fuerza 
concedidos.

Utilización 
de la fuerza. (1)

Dentro o fuera Rio que suministra
de la provincia. el salto.

Propietario del salto. Vecindad del propietario. Fecha de la concesión.

Fecha.................................................
El Alcalde,

(1) Para molino, central eléctrica, fábrica, etc., etc.

Comisión Proolnclal
Esta Corporación, en sesión cele

brada el dia 18 del actual, ha acor* 
dado señalar el dia 18 da mayo pró
ximo, y hora de las doce, para ce
lebrar la subasta de acopios de pie
dra con deatino a la conservación 
del firme de la carretera provincial 
de Salas de los Infantes al límite da 
la provincia, durante el año econó
mico de 1924-25, con cargo al cré
dito consignado en el presupuesto 
extraordinario y con sujeción al 
pliego de condiciones que se publica 
a continuación:

1? La subasta sa verificará en 
el Salón de actos del Palacio da la 
Corporación, con arreglo al pliego 
de condiciones generales para la con
tratación da las obras públicas, apro
bado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, inserto en la Gaceta, 
número 77, correspondiente al dia 
18 del mismo mes y año, y con su
jeción al Reglamento para la cen- 
tratación de servicios provinciales y 
municipales, aprobado por Real de
creto de 2 da julio de 1924, hallán
dose de manifiesto en la Secretaria 
de la Diputación provincial, para 
conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas que ha de regir 
en dicha subasta.

2. a Servirá da tipo máximo para
la subasta ¡a cantidad de 31,997*60 
pesetas.

3. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico o en efectos públicos, a 
precio de cotización, en los términos 
proscriptos ®n el articulo 6.° del Re
glamento antes citado, la cantidad 
de 1.600 pesetas, equivalente al 5 
por 100 del importe dsl presupuesto 
de la subasta.

4. a La subasta se celebrará bajo 
la presidencia del 8^. Presidente de 

la Diputación o dal que haga sus 
veces, con asistencia da un Sr. Di
putado designado por la Corpora
ción en representación de la misma, 
y se observarán las reglas siguien
tes:

Primera. Con arreglo a lo pre
ceptuado en si articulo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, el 
plazo en que podrán presentaras los 
pliegos ds proposición, será desde 
el dia siguiente al @n que sa publi
que esta anuncio en el Boletín Oei- 
oial do la provincia hasta el ante
rior al en que haya da tener lugar la 
subasta, durante las horas de nueve 
y media a trece, los dias hábiles en 
la Secretaria de la Diputación pro
vincial.

Segunda. A todo pliego do pro
posición deberá acompañarse, por se
parado, la cédula personal, el res
guardo que acredite la constitución 
del depósito provisional en la Caja 
de la Corporación contratante, en la 
general ds Depósitos o en cualquiera 
de sus Sucursales, advirtiendo que 
será rechazado en el acto de la entre
ga todo pliego cuyo resguardo res
pectivo no se «juste a lo que deter
mina el último párrafo del articulo 
10 del Reglamento.

Tareera. Los expresados pliegos 
de proposición deberán entregarse 
bajo sobre cerrado a satisfacción d®l 
presentador, a cuyo efecto podrá la
crar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime nece
sarias a su derecho en todos y cada 
uno de los sobres en que encierre su 
proposición, y en el anverso del que 
contenga y cierre todos los demás 
deberá hallarse escrito, y firmado 
por @1 lioitador lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta da 
acopios de piedra necesarios para 
la conservación del firma de la ca
rretera provincial, de Salas ds los 
Infantes al limita de la provincia, 

durante el año económico de 1924- 
1925». En el reverso, y cruzando las 
líneas del cierre, se hará constar por 
el presentador y por el funcionario 
que reciba el pliego, bajo la firma 
de ambos, que el pliego sa entrega 
intacto o las circunstancias que para 
su garantía juzguen convenientes 
consignar cada una de las dos cita
das personas, pudiendo ambas hacer 
concurrir al acto de la entrega y re
cepción del pliego los testigos que 
tangen por conveniente. Como quie
ra que da la entrega y recepción dal 
pliego ha de extenderse necesaria
mente el oportuno recibo, que por 
lo que en él ha da consignarse ten
drá carácter de certificación, el pre
sentador, en el acto de entrega del 
pliego y del resguardo dal depósito 
provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con 
arreglo a la Ley da este impuesto 
haya da colocarse en el mencionado 
recibo-certificación. Si el iicitador 
no facilitase el referido timbre, no se 
admitirá en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la Secretaria do la 
Diputación, y en el libro registro 
que so lleva al efecto, se anotarán 
los pliegos de proposición presenta
dos haciéndose constar en el asiento 
el dia y hora da la entrega, el número 
de sellos de lacra que contengan, con 
expresión del color de los mismos y 
nombre y domicilio del presentador, 
a cuyo efecto exhibirá su cédula per
sonal corriente, pudiéndose consig
nar además todas aquellas circuns
tancias qne el presentador exija o el 
funcionario que efectuó la recepción 
orea conveniente para la mejor iden
tificación fiel pliego. Verificado el 
mencionado asiento se señalará el 
pliego con el número de orden que 
le 'corresponda respecto de los pre
sentados para la subasta y se en
tregará del mismo y del resguar
do de depósito provisional al inte

resado, aunque éste no lo pidiera, 
el oportuno recibo, en el que se ha
rán constar cuantas circunstancias 
constituyan el asiento verificado en 
el libro registro, con expresión del 
número de orden que haya corres
pondido el pliego mencionado.

Quinta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel déla 
clase 8.a y deberán escribirse con 
letra clara, sin enmiendas ni raspa
duras que no estén salvadas al pie.

Sexta. Una vez entregado el 
pliego no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el Iicitador dentro 
del plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provi
sional.

Séptima. Llegados el día y hora 
señalados para la subasto, so consti
tuirá la mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio da 
aquella y del articulo 15 del citado 
Reglamento. Terminada dicha lectu
ra, el Presidente exhibirá al funoie- 
nario autorizante del aoto todos los 
pliegos presentados en unión ds sus 
resguardos de depósito provisional. 
Aoto seguido, el Sr. Presidíate in 
vitará a los concurrentes a qus efec
túen, si 1® desean, al oportuno re
cuento y reconocimiento de pli®g08> 
compulsándolos, en su caso, con lo 
que resulte del libro da registro 
los mismos, y hecho ®1 anterior ie 
querimiento y contestadas y resue 
tas las dudas y protestas que « 
muían, dicho Sr. Presidente mani
festará que ss va a proceder a 
apertura de los pliegos, d.olaranao 
que una v@z abierto el primero 
se admitirá protesta ni observar¡ 
de ningún género, ni se dará exp 
oaoión alguna que interrumpa e 
A continuación se procederá por 
Sr. Presidente a 1» apertura por 
den correlativo de numeración, 
los pliogos presentados, dan
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ur-

Miranda de Ebro.
D. Juan Montes Gómez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y 
su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do de primera instancia se ha pro
movido de oficio el correspondiente 
expediente de prevención de abin
testado, por fallecimiento de doña 
Juana Alonso Pastrana en esta ciu
dad, de donde era vecina, el día 15 
de febrero del corriente año, y cuya 
causante, de 59 años de edad, viuda 
de D. Gir es Ruada Martínez, natu
ral de Valladolid e hija de Félix y 
Bernarda, vivía an le. Plaza de Co
lón, casa llamada de abonos minera-

tura en alta voz a las proposiciones tiva, se requerirá inmediataraante al ¡ 
I rematante para que dentro del tér- ¡ 

mino de diez dias presente el docu- ' 
mentó que acredite haber constitui
do la fianza definitiva, consistente < 
en la suma de 3.200 pesetas.

8.* Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación en su sesión or
dinaria de 20 de diciembre de 1909, ¡ 
los interesados que consignen depó- l 
sitos en la Caja provincial para op- | 
ter a las subastas de servicios pro- i 
vinciales, abonarán a la misma por 
derechos de custodia, y con arreglo 
a la siguiente escala, las cantidades i 
que se- expresan a continuación: Ds 
1 a 100 pesetas, 5 pesetas; do 101 ; 
a 500, 10; de 501 a 1.000, 15; de 
1.001 a 5.000, 25, y de 5 001 a 

. 10.000, 50.
> 9? E¡ r-smatants no podrá pedir
! que se introduzca modificación :al- I 

gunn en los precios bajo ningún 
concepto, como se previene ®n las 
advertencias insertas en los cuadros 
de precios números 1 y 2, ni tendrá i 
derecho a la rescisión del contrato 
si no en el caso del articulo 50 de | 
las condiciones generales, aprobadas 
por Real decreto de 18 de marzo 
de 1903.

10. No s» admitirán aoepios que ¡ 
contengan tierras o detritus, y sí el j 
contratista no hubiese aoepiado en ! 
el plazo que se indica en el pliego 
da condiciones facultativas el nú
mero de metros cúbicos de piedra a 
que se hubiese comprometido, se 
entenderá rescindido el contrato can 
pérdida de la fianza, con arreglo a 
io dispuesto en el artiou'o 65 del 
repetido Real decreto do 13 d® mar
zo de 1903, abonándosele tan sólo 
los que hubiese acopiado, previa li
quidación formada por la Dirección 
de Obras públicas provinciales.

11. El plazo de ejecución do los 
acopios terminará el 30 de noviem
bre próximo, con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas, comple
tando el contratista en cada kiló
metro los que ordene el Sr. Direc
tor; para que puedan ser recibidos 
separadamente y emplear su piedra 
sin esperar la completa terminación 
de la contrata.

12. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos qu® ocasione 
la subasta, según previene el núme
ro 8.° del articulo 6.° del Reglamen
to anteriormente citado de 2 da ju
lio de 1924.

13. Igualmente será de cuenta 
del mismo la medición de todos y 
cada uno de los acopios, en monto
nes de medio metro. El cajón para 
verificar la medición será facilitado 
e.l contratista por la Dirección de 
Obras públicas provinciales.

14. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de po
deres de que trata el articulo 13 de 
dicho Reglamento, lo será D. Pedro 
Tena y Sicilia, Secretario de le Di
putación provincial.

15. El rematante asumirá todas 
ks obligaciones y responsabilidades 
que la Ley sobre accidentes del tra-

Haro.
D. Ricardo Sánchez Blanco, Juez de 

instrucción da este ciudad y su 
partido,
Por el presente edicto, se cita, 

llame-, y empieza u. Ana Kostich, {im
buíante, para que el día 18 de mayo 
próximo, a las once de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia Pro
vincial de Logroño, para asistir 
como testigo a las sesiones del juicio 
oral, decretado en la causa número 
74 do 1924, procedente. da este Juz
gado contra Terencio Hierro Sakzar 
y Eradlo Grijalba Torzealba, por 
repto y abasos deshonestes, pues de 
no hacerlo, la parará el perjuicio 6 
qu-*> haya fugar.

Asimismo se interesa de todes La 
Autoridades, tanto del orlen civil 
como del militar e in' iv."r'nc 
policía ju-iicifcl, pongan con io

les, planta baja, y no conociéndose
la pariente alguno, se llama a los 
que se orean con derecho a la citada 
herencia para que comparezcan unte 
este Juzgado a reclamarla dentro 
del té. mino de treinta días, con los 

\ documentos justificativos de su de- 
■ reoho, apercibidos que de no veri- 
' ficarlo les parará el perjuicio a que 

haya lugar en derecho.
Dado en Miranda de Ebro a 13 

de abril de 1925.=Juan Montes.= 
Por su mandado, Lio. José Irazusta.

bajo de 10 de enero de 1922 y Re
glamento para su aplicación de 29 
de diciembre de igual año, impone a 
los patronos o propietarios de la» 
obras.

16. Asi bien cumplirá lo pres- 
crito, enel articulo 1.” del Real de
creto de 20 de junio de 1902, publi
cado en el Boletín Oficial c'.j esta 
provincia, número 100, correspon
diente al dia 26 del mismo mes, en 
el que se preceptúa.

Primero. Que en el contrato en
tre los obreros y si concesionario 
habrá de quedar precisamente esti
pulado h duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia o sus
pensión, al número da horas de tre-

¡ bajo y el precio del jornal, y
I Segundo. Que todas les cuestio

nes que surjan por incumplimiento 
de este contrato se someterán a la 
Comisión local d» Reformas Socia
les, que funcionará como árbitro, 
presidida por la Autoridad guberna-

| tiva, contra cuyos laudos podrán 
j utilizarse los recursos que estableo® 
| la ley de Enjuiciamiento civil.

17. El contratista estará obliga
do a cumplir las disposiciones con
tenidas en el Reglamento de 21 de 

¡ enero de 1921 sobre régimen obliga
torio del retiro obrero.

j 18. Las proposiciones se ajusta- 
j rán al siguiente

Modelo.
I Don F. de T., vecino de.,.., entera- 
| do del anuncio publicado en el Bo

letín Oficial del día.... de. do......
y de ios requisitos y condiciones que 
ge exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios do 
piedra neessaries para !n conserva
ción del firme de la carretera provin
cial de Salas de los Infantes al limi- 

j te de la provincia, me comprometo 
a tomar a mi cargo el servicio de

I dichos acopios con estricta sujeción 
i a los expresados requisitos y condi

ciones por la cantidad de— (<tn le
tra) pesetas.

(Fecha y firma del lioitador).
Burgos 16 de abril de 1925. =El 

Presidenta accidental, Manuel Gaite- 
‘ ro.3=P. A. de la O. P. P.=E1 Secre-

| taris, Pedro Teniz,

en ellos contenidas.
Octava. Terminada la lectura de 

cada proposición, el Sr. Presídante 
declarará desechadas las que no se 
ajusten si modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la perso
na del imitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso da existir esa duda 
deba admitirse la proposición aun
que «1 liaitador manifieste que está 
conforme con que se entienda redac
tada con estricta sujeción al modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas, y si entre ellas hubiese 
dos o más proposiciones iguales, más 
ventajosas que ks restantes, en el 
mismo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre sus 
autores, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
provisional del remate.

Décima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
sus cédulas personales a todos los 
licitedores, tomando nota da la fe
cha y número da la de cada uno, y 
unirá al expediente de subasta todos 
los resguardos de deposito y todas 
las proposiciones presentadas, inclu
so las que hubiere declarado des
echadas, sin más excepción que ks 
correspondientes a los Imitadores 
que estén conformes con que que
den ¿asechadas sus proposiciones, 
quienes podrán recogerlas en e-1 acto 
con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto a todo derecho a 
la adjudicación definitiva del remate.

5.»  Dentro de los cinco días si
guientes a te celebración da la su
basta podrán acudir por escrito anta 
la Corporación todos los Imitadores 
cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas o que no se hayan confor
mado con tenerlas por desechadas 
exponiendo lo que tengan por con
veniente sobre el acto de la subasta, 
sobra la capacidad jurídica da los 
demás Imitadores y sobre lo que 
orean que debe resolverse respecto 
a la adjudicación definitiva.

6? Expirado el plazo ds les cin
co dís, la Corporación resolverá lo 
que estime procedente sobre la vali
dez o nulidad del acto de la subasta, 
y si declarase válido el acto, hará 
la adjudicación definitiva del rema
te a favor del autor de la proposi
ción más ventajosa entre las admiti
das, o también entre ks desechadas 
qno hubieren debido admitirse con 
arreglo a los anuncios y a las dispo
siciones del Reglamento, y acordará 
asimismo que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito a los Imita
dores, conservando solo el correspon
diente ¡d r6m»tente.

7.a Hech-.« la adjudicación (fofini- 

Sala® d® los Infante».
D. José Sptegslbsrg y Horno, Juez 

de instrucción y de primera ins
tancia de esta villa y su partido,

Al público hsroe saber: que en 
cumplimiento ds exhorto del Jue* 
gado de primera instancia de Soria, 
librado en expediente sobre exac
ción da multa impuesta por el Dis
trito forestal de Soria al vecino de 
Caninos?, de la Sierra, Bernardo 
Ibáñez, por pastoreo abusivo, tengo 
acordado que el dia 29 d® los co
rrientes, a las once, tonga lugar en 
la sal® audiencia da esto Juzgado y 
un el municipal da Oanioos® de la 
Sierra, te venta en pública subasta 
de k fino® rústica que a continua
ción s<s expresará, sita en término 
municipal d» dicho pueblo.

Une tierra donde llaman El Ce
rro, de 40 áreas, linda N. Gregorio 
López, S. Aniceto Peirotén, E. he
rederos de Saturnino Peirotén y 
O. Eulogio Cuesta, tasada en 160 pe
setas.

Cuya fines se seo® a la venta bajo 
las Siguientes condiciones:

1. * Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y presentar la cédula 
persona).

2. a No se-a Imitii án posturas que 
no cubr-n las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado, en Salas de lo.r Infantas a 7 
de abril de 1925.=Joté Spiegel- 
berg.=Por su mandado, Fernando 
Olalla.
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gencia y antes de dicho día 18 ds 
mayo, en conocimiento de este Juz
gado el paradero de Ana Kostich 
Petrovich, de 17 años dé edad, am
bulante. que va en compañía de su 
familia por los pueblos de esa pro
vincia, dando funciones de circo con 

un oso, un oamsllo y otros animales, 
siendo toda la familia de origen ser- ¡ 
vie, con el fia de poderla citar a di- ' 
cho juicio Oral. ¡

Dado en Haro a 6 de abril de i 
1925.z=Ricardo S. Bianco.=Licen- 
oiado, Evaristo Cejador Mateo.

SERVICIO DE HXGXEWE PECHARIA

Provincia de Burgos Mes de marzo de 1925.

Estado demostrativo de las enfermedades infeoto-contagiosas y parasi
tarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante 
el mes expresado. 

ENFERMEDAD MUNICIPIO Especie.

animales

Invasiones Muertos 
en el mes o sacrifica- 

de la fecha. des.

Rabia................................
Carbunco bacteridiano... 
Carbunco sintomático . , . 
Perinenmonia exudativa centagiesa . . , 

Tuberculosas....................
Fiebre aftota................
Viruela................ 
Durina................ ............
Pulmonía contagiosa ,... 
Sarna................ ............

Fuenteeén................
Dos...........................
Sotoscueva................
Villafr.* Montee Oca. 
Villadiego................
Sotoscueva,..............
Tres..........................
Tres...........................
Dos.. ..................
Peñaranda de Duero

Canina.. 
Bovina.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... , 
Idem.. . . 
Ovina. . . 
Equina. . 
Porcina . 
Caprina .

1
2
2
7
1

12
455

4
9

23

Totales............................. 516

1
2
2
4

19
8
9

40

Burgos 17 de abril de 1925.=E1 Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, Juan Bort.  

puestos en el articulo 96 del indica
do Real decreto.

Durante el plazo de exposición el 
público y los tres días después, se 
admitirán por la Junta las reolamn- 
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en i 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
dé lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Gradilla la Polera 18 de abril de 
1925. =sEl Alcalde, Inocencio Diez.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Miranda de Ebre.

D. Luis de la Eranueve, Agente eje
cutivo por débitos a favor de la 
Haciende, en dicha Zona,

Hago saber: Que en expediente 
que se instruye por débitos de la 
contribución urbana amillarada, co
rrespondiente del l.e al 4.° trimes
tres de 1921-22, se encuentran com
prendidos los contribuyentes que a 
continuación se relacionan, a ios cua
les les fueron embargadas sus res
pectivas fincas, que también se indi
carán, y como no consto tengan en 
esta localidad persona que les repre
sente, con quien deban entenderse

toados Oílciales
Alcaldía de Arauzo de Miel.

Formado por la Comisión perma
nente do este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 
1925-26, queda desde esta fecha ex
puesto el público con los documen
tos a que hace referencia el articu
lo 296 del Estatuto, por el plazo y a 
los efectos determinados en el ar
ticulo 5.” del Reglamenta d® 23 de 
agosto de 1924.

Arauzo de Miel 10 de abril do 
1925.=El Alcalde, Cándido Benito.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Tobes y Rahedo.
Cornudilla.
Riocavado.
Hontoria de la Cantera.
Arenillas de Villadiego, 
Barbadillo del Pez, 
La Sequera de Haza. 
Rnblaoedo de abajo. 
Santa Cruz de Juarros. 
Villavedón.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra.
Confeccionado el padrón de habi

tantes de este distrito por la Comi
sión municipal permanente, según lo 
dispuesto por el articulo 33 del vi
gente Estatuto municipal, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de veinte días, durante cuyo plazo 
puede ser examinado y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinon-

i tas, pues pasudo que sea dicho plszo 
no se admitirá ninguna.

Quintanar de la Sierra 16 de abril 
de 1925 —El Alcalde, Tomás Benito.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Gredill» la Polera.
Nava da Roa.
Ssntibáñ^z Zurzaguda.

Alcaldía de Los Ralbases.
Hallándose formado si padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho phzo, no 
se admitirá ninguna,

Los Balbaees 19 ds abril da 1925. 
—El Alcalde, Eufrasio Torca. 

Igual anuncio hacen loa Alcaldes de 
Gradilla la Polera.
Santa Cruz de Juarros.

Alcaldía de Gredilla la Polera.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tas personal y real, formado pon 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1924-25, estará de 
manifiesto en la Secretaría ue este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis

las notificaciones y requerimientos 
del procedimiento administrativo de 
apremio, cumpliendo lo que para 
esta caso se halla dispuesto, expon
go el presenta edicto, a fin de que 
llegue a conocimiento ds los mis
mos que, con fecha da hoy, ha dic
tado la siguiente

«Providencia.-Conforma a lo pre
ceptuado en el articulo 93 de la Ins
trucción 26 de abril de da 1900, re
quiérase a los deudores contra quie
nes se procede en este expediente y 
que tuviesen fincas embargadas, para 
que en el término de tres dias en 
tregüen al que suscriba los titulo® de 
propiedad de dichos bienes, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su 
costa.»

Término municipal de Encíe.
Gregorio Castillo Foncea, vecino 

de Penoorvo.—Un corral en Obtie
nes y término del Valle, que linda 
por N. Simón España, S. monte As- 
dalor, E. y O. Luis España, tasado 
en 525 pesetas.

Manuel Alonso Castro, vecino de 
Obtienes.—Un corral en el .pueblo 

I de Obaréues, calle Rea!, que linda 
por N. Mari?. Albéjtiz, 8. Federico 
Santiago, E. el Convento y O. Mam 
Albéniz, en 1075.

Nioomedes Montaña, vecino de 
Enoie.—Un corral en Enoio, linda 
N. calle de la Fuente, S. Francisco 
Vadillo, E. Doroteo Angulo y oeste 
erios, en 475.

Gregorio Garci», vecino de La 
Corzans.—Una casa en Enoio, calle 
del Cantón, que linda por N. erío, 
S. camino del Canal, E. Román Ga
lerna y O otío, en 350.

Anacleto Arciniegg, vecino de 
Pancorvo.—Un solar en Enoio, calle 
de las Ventas, que linda por N. Pe
dro Martínez, S. id., E id. y O. ca
rretera de Bilbao, en 1000.

Justo García, Vecino da Panoor- 
vo.—Un solar en Bocio, calle de la 
Fuente, que linda por N. calle de 18 
Fuente, 8, calle, E. Sebastián Aroi- 
niega y O. Julián García, en 225.

Sofia Alonso Barcina, vecina de 
Obarsnes.—Una oasa en Obarenee 
calle Real, que linda por N. Obdulia 
Ortiz, S. calleja, E. calle Real y 
O. pajar del Caudal, en 250.

Asi, pues, conforme a los párrafos
3.°  y 4.® del artículo 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, pu- 
blíquese y fíjese el presente edicto 
en los puntos de costumbre, firman
do si Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédulas de notificación y requeri
miento con dos testigos designados 
al efecto por el mismo, para que sar
ta los efectos oportunos.

Encío 16 de abril de 1925,—El 
Agenta ejecutivo, Luis de la Ere- 
nueva.

Hnnnclos particulares
Comunidad 6e asreedorgs íe la Vasao Castsilana.

3a convoca a Junta general ex
traordinaria para el dia 8 de mayo 
de 1925, a las tres y media de la 
tarde, en la calle de Campom&nss, 
número 3, principal, derecha, a los 
copartícipes ds esta Comunidad, y 
al siguiente fin:

Tratar de la negociación referen
te a la adquisición de obligaciones 
de la Compañía ferroviaria $n quie
bra «Vasco Castellana».

Para tomar parte en la expresada 
Junta, de acuerdo con el artículo 13 
da Iss B«8»s, han de depositarse en 
las oficinas de la Sociedad, calle de 
Montesquinza, 22. principa), dere
cha, da diez a doce de la mañana, 
desde el dia 29 de abril al 2 de mayo, 
ambos inclusive, los títulos de cré
dito o resguardos de Bancos, sufi- 
.oientemente acreditativos ajuicio de 
la Junta administrativa.

Be advierte que d@ no concurrir 
número suficiente para la celebra
ción de la Junta, media hora des
pués da la indicada, se dará por vc- 

tentaáa la reunión y se celebrará de 
acuerdo, con lo que dispone el er- 
ticuio 15 de les Basas, al siguiente 
dia hábil y a la misma hora, sin 
ningún nuevo anuncio y cualquiera 
qua s®a la-representación que Renda.

Madrid 16 d» abril da 1925.=El 
Presidente, Miguel ds la Cuesta. 

DCCTO1 £. < A

OCULISTA.
Consulta de ones a nna.-Laú- 

Oalvo. 18, pra).—Bosaos,
^ZWSS«a6SBl¡e*- sayiinaasx- . •= 1 ' *

Imprenta Provinoia*


